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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N" I.S] ,2O23.MDCC

Cerro Colorado, 17 de mavo del 2023

vtsT0s:

El informe N' 057-2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 17 de mayo del 2023 que suscr¡be el Sub Gerente de
Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinac¡ón N" 463-2023-N¡DCC-GPPR de
fecha 17 de mayo del 2023 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el art¡culo '194" de la Const¡tución Polit¡ca del Estado y

los articulos I y ll del f¡tulo Prelim¡nar de la Ley orgán¡ca de l\¡unicipal¡dades - Ley 27972 es el órgano de gobierno
promotor del desarrollo local, con personería juridica d€ derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de
sus fines, que goza de autonomla politica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su comp€tenc¡a.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Legisiativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema
de Presupuesto Públ¡co establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como

ccnsecuencis de la percepc¡ón de determinados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto ¡n¡cial son aprobados m€diante resolución de¡ Titular de la Entidad cuando provienen de: 3. Los saldos de
balance constituidos por recursos fnancieros provenientes de fuente de financjamiento d¡st¡nta a Recursos Ordinai¡os,
que no hayan sido util¡zados al 31 de diciembre del año fscal. Los saldos de balance son reg¡strados financieramente
cuando se delermine su cuantia y mantienen la fnalidad para los que fueron asignados en el marco de las d¡sposiciones
legales vigentes.

Que, el numeral 23.2 del artículo 23" de la Directiva N' 005-2022-EFt6.01 "Direciiva para la Ej€crrcion
Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Diectoral N" 0030-2010-EF¡/6.01 y sus modificatorias aprobadas
mediante Resolución D¡rectoral N' 023-2022-8F150.01 prescribe que "QonÍorme al adiculo 50 delDecreto Legislat¡vo
N" 1440 , los recusos dist¡ntos a Ia fuente d6 financ¡aníento Recursos Od¡na os que no se hayan util¡zado al 31 de
d¡cienbrc del año tiscal constituyen saldos de balance y son rogistftdos ñnanc¡eramente cuando se determ¡ne su
cuantia. Dunnte la ejecuc¡ón presupuestat¡a, dichos recursos se podrán ¡ncorporaL sujetándose a los l¡n¡tes náxinos
de ¡ncorporación que se aprueban nediante Djqeto Suprcno, según lo establec¡do en elnunetal 50,2 del a¡liculo 50
del Deüeto Legislat¡vo N' 1440 y se destinan para financiar la creación o nod¡ficac¡ón de mefas presupuesfa/as de /a
entidad, que rcqu¡ercn nayor f¡nanciam¡ento, dentro delmonto 

'stablec¡do 
en la PCA'.

Que, el numeral 28.1 del artículo 28' de la Directiva N' 005-2022-EFi76.01 "Directiva para la Ejecución
Presupuestar¡a", establecf., que: "La aprcbac¡ón de Ia incorporac¡ón de mayores recu¡sos, se efectúa por Resoluc¡ón de
Alcaldia, deb¡endo exqesar en su paie cons¡derativa el sustento legal y las not¡vac¡ones que b or¡g¡nan".

Que, mediante informe N' 057-2023-M0CC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Pr€supuesto informa qiJe a íii de
atender los requer¡mientos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto ¡nstituc¡onal es necesario
realizar la incorporación parcialde saldos de balance del ejercicio 2022 en el 18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta
de aduanas y participaciones por S/ 11' 01 1,598.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2023.

Por las cons¡derac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley 27972;

SE RESIJELVE:

ARTICUL0 PRIMER0: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos
de balance del ejercicio fscal anterior en e¡ Presupuesto Instituc¡onal de la l\4unicipalidad Dislr¡tal de Cerro Coioradc iei
Departamento de Arequ¡pa, para el año l¡scal 2023 hasta por la suma de S/ 11'011,598.00 ds acuerdo al sigu¡ente
detalle:



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

INGREÍ¡S

5 Recu¡sos Dele¡m nados

18 Canon, Sobrecanon, R€galla5, R€nta de Aduanas v Participecion€s

1 lng.elos PresuPuettari05

1 9 5aldos de Balañce

1 9 1.1 1 l S.ldos de salance

EnSoles

11,011,593.C0

11,011,598.00

11,011,598.00

11,011,598.00

11,011,598.00

EGRESOs

11,011,598.00

EnSoles

11,011,598.00

11,011,598.00

11,011,598.00

IOTAI INGRÉsCIS

: lnstancia! Descentrall¿ada5

: Municipelldad Distrital de Cero Colorado

5 Recurs05 Determinadot

18 Canon, Sobrec¡non, Regalias, Renta d€ Aduanas Y Participaciones

0148 REOUCCION OEL TIEMPO,INSEGURIDAO YCOSTOAMBIENÍAL EN EL TMNSP OR-IE UREAI

2 262 053 MEI ORAMIENTO DE LA lN FRAESTRUCTURA VIA! t NTEG RAL (VEREDAS, BERMA Y PASAJ E) EN EL 
11.011 . s98 .00

CENTRO POELADO SEMI RURAT PACHACUf€C, DISIRITO DE CERRO COLOiADO -AREQUIPA'AREQUIPA

TOTAL ¡GREsOS

ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General

unicjades ofgán¡cas competentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de

publicación en la pá9ina web de la ¡nstitución www'mdcc gob pe

4OOOO84 ME]ORAMIENIO OEVIA LOCAL

15 TRANSPORTE

036 TRANSPORfE U R BANO

OO74 V]A5 URBANAS

26.81.43

26.81.499

11,011,598.00

11,011,598.00

11,011,598.00

11,011,598.00

10,646,188.00

280,380.00

85,030.00

11,011,59E.00

la notificac¡ón con la presente a las

Tscnologias de la Información su
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